
 
 

CÁTEDRA FUNDACIÓN ENRESA 

Becas Cátedra Fundación ENRESA para la formación de jóvenes investigadores 

Convocatoria de ayudas pre-doctorales para estancias en otras Universidades y Centros de 

Investigación extranjeros 

 

Con el objetivo prioritario de fomentar los doctorados con mención internacional, la Cátedra 

Fundación ENRESA de la Universidad de Castilla-La Mancha se pretende estimular la 

colaboración y movilidad de sus estudiantes de doctorado con universidades de referencia 

extranjeras en los ámbitos de la Energía y el Medioambiente. 

Con este propósito, el director de la Cátedra Fundación ENRESA, José Julián Garde López-Brea  

hace pública la siguiente convocatoria de becas pre-doctorales para estancias de hasta 3 

meses de duración en Universidades y Centros de Investigación extranjeros de referencia 

internacional. 

 

1. Objeto de las ayudas 

1.1. Las ayudas van destinadas a la realización de estancias de investigación en centros 

internacionales de prestigio para el desarrollo de proyectos relacionados con la 

temática de la Cátedra. Concretamente, todas aquellas investigaciones relacionadas 

con la sostenibilidad, el medio ambiente, y los aspectos sociales y económicos 

relacionados con estos ámbitos. 

1.2. Serán objeto de las ayudas las solicitudes que, cumpliendo los requisitos exigidos en 

el apartado 2 de esta convocatoria, desarrollen investigaciones relacionadas con la 

energía y/o el medioambiente en centros de excelencia internacional y desde 

cualquier ámbito de estudio, tanto desde las ciencias experimentales como las 

sociales y jurídicas, la ingeniería, la arquitectura, las artes y humanidades o las 

ciencias de la salud. 

 

2. Requisitos de los solicitantes 

2.1. Estudiantes de doctorado de la UCLM de segundo año o posteriores, al corriente de 

pago de la tutela académica del curso 2013-2014. 

2.2. No estar en posesión del título de doctor en la fecha de finalización de la estancia. 

2.3. No percibir ayuda o beca de cualquier tipo para el mismo fin. 

 

3. Plazos de presentación de solicitudes 

3.1. Las solicitudes deberán presentarse del 25 de Noviembre al 20 de Diciembre de 2013. 

3.2. La fecha de inicio y finalización de las estancias deberá estar comprendida entre el 1 

de Enero de 2014 y el 31 de Diciembre de 2014, ambos inclusive. 



 
 

 

 

4. Formalización de las solicitudes 

4.1. Las solicitudes se presentarán a través de Registro dirigidas al Director de la Cátedra 

Fundación ENRESA. El impreso de solicitud deberá ir acompañado de la siguiente 

documentación: 

 Carta de invitación del responsable del Departamento o Centro receptor. 

 Currículum vitae normalizado del interesado 

 Memoria, con una extensión máxima de dos folios, del proyecto que se pretende 

desarrollar durante el período de la estancia. 

 Informe del director de tesis en que se acredite el interés científico o académico 

de la estancia y el cumplimiento, en su caso, de las obligaciones docentes del 

solicitante durante su ausencia. 

4.2. Los impresos de solicitud se encuentran en el Anexo de la presente convocatoria  

 

5. Características y condiciones de las ayudas 

5.1. La duración de la estancia será como mínimo de 1 mes y como máximo de 3 meses. 

5.2. La estancia se realizará de manera ininterrumpida. En caso de que el beneficiario 

necesite ausentarse por cualquier motivo, deberá comunicarlo al Director de la 

Cátedra, con indicación expresa del motivo que justifica el desplazamiento solicitado. 

El Director de la Cátedra determinará, en su caso, las consecuencias que la ausencia 

pueda tener sobre la ayuda concedida. 

5.3. Se anticipará un 80% del total del importe de la ayuda, después de notificada su 

concesión. El 20% restante se liquidará a la finalización de la estancia una vez 

presentada la documentación enunciada en la base 7.2 de la presente convocatoria. 

5.4. Las dotaciones de las ayudas serán de 1000€ brutos al mes, más una cantidad 

adicional en concepto de bolsa de viaje. 

5.5. Se concederán un máximo de 10 becas. 

 

6. Concesión de las ayudas 

6.1. Una comisión presidida por el Director de la Cátedra, José Julián Garde López-Brea y 

compuesta por Mª Isabel Gallego Córcoles, miembro de la comisión de seguimiento 

de la Cátedra, Francisco J. Sáez Martínez, profesor de la Facultad de Económicas y un 

P.A.S. del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, nombrado por el 

presidente, decidirá sobre la adjudicación de las ayudas. 

6.2. En la evaluación de las solicitudes se tendrán en consideración los siguientes criterios: 

 Adecuación de la propuesta. 

 Interés científico del proyecto de investigación a desarrollar. 

 Posibilidades de colaboración futura con la institución de destino y la obtención 

de resultados conjuntos. 

 Currículum vitae del solicitante. 

 



 
 

 

 

7. Obligaciones de los beneficiarios 

7.1. El beneficiario se compromete a realizar el resto de trámites necesarios para obtener 

la mención internacional en su título de doctor. 

7.2. Incorporarse al centro receptor en la fecha autorizada y mantenerse en el mismo 

hasta la finalización del período becado. 

7.3. Presentar en el mes siguiente a la finalización de la estancia la siguiente 

documentación: 

 Una memoria del trabajo realizado. 

 Un certificado del centro receptor donde consten expresamente la fechas de 

inicio y final de la estancia. 

 Impreso de liquidación de dietas adjuntando originales de las facturas o títulos 

de transporte, así como los justificantes del alojamiento. 

7.4. El beneficiario se compromete a mencionar expresamente en las publicaciones y 

trabajos, incluida la tesis doctoral, que se deriven de su estancia, haber recibido 

ayuda de la Cátedra UCLM-Fundación ENRESA. 

7.5. El incumplimiento de estas obligaciones repercutirá en la percepción de las 

dotaciones económicas y en el mantenimiento de la ayuda, sin perjuicio de cualquier 

otro tipo de responsabilidades en que se pudiera incurrir. 

Albacete, a 19 de Noviembre de 2013 

 

 

 

El Director de la Cátedra UCLM-Fundación ENRESA 

Fdo.- José Julián Garde López-Brea 

 



 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de carácter personal, le informamos que sus datos 
pasan a formar parte de un fichero de la Universidad cuya finalidad es la gestión de personal y podrían ser cedidos de acuerdo con las 
leyes vigentes.Asimismo le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus 
datos remitiendo un escrito al Director Académico de Seguridad de Sistemas Informáticos de la Universidad de Castilla-La Mancha, calle 
Altagracia, número 50, 13071 Ciudad Real, adjuntando copia del documento que acredite su identidad. 

 

 

SOLICITUD DE BECA  
PARA ESTANCIAS EN OTRAS UNIVERSIDADES Y CENTROS DE 

INVESTIGACION EXTRANJEROS 
APELLIDOS: NOMBRE: 

            

D.N.I.: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

            

PROGRAMA DE DOCTORADO EN EL QUE SE ENCUENTRA MATRICULADO 

      

DIRECTOR DE TESIS: 

      

DATOS BANCARIOS: 
 
        Entidad:                       Sucursal:                      DC:                  Nª de Cuenta: 
 

                                                                                                                      
 
LUGAR DE DESTINO (Ciudad, País y Centro): 

      

FECHA INICIO ESTANCIA: FECHA FIN ESTANCIA: 
DURACIÓN TOTAL 
ESTANCIA: 

                  

OBJETO DE LA ESTANCIA: 

      

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

  

   1.- Carta invitación _____________                       4.- Currículum vitae ___________  
   2.- Memoria investigación________                       5.- Otros (*)__________________  
   3.- Informe director de Tesis______                      
 
(*) Especificar cuales: 
      
 
 

  Fecha:     Firma del solicitante: 

 


